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16. 

RESULTADO DE SUBSANABILIDAD 

 

OBJETO 

Suministro de materiales de ferretería para el mantenimiento 

de la planta física de la Universidad de Cundinamarca 

Seccional Girardot durante la vigencia 2021 

 

1. PROPUESTAS A SUBSANAR 

 

De acuerdo a la revisión de los documentos aportados por los cotizantes y teniendo 
en cuenta lo establecido en la Resolución 170   “por medio de la cual se modifica y 
ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el 
artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité del comité de Contratación 003 del 
03 de febrero de 2021, se presenta el resultado de la Subsanabilidad, así: 
 

Parágrafo:  SUBSANABILIDAD”  …(…)… La subsanabilidad presentada debe ser 

conforme a lo establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 12 

de la Resolución 206 – Selección objetiva, parágrafo   Subsanabilidad:  “En ningún 

caso la Universidad podrá permitir que se subsane la falta de capacidad para 

comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias ocurridas con 

posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del 

cumplimiento de los requisitos recolectadas con fecha posterior al cierre de la 

misma” 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: Ferretería Metro y Cia Ltda en Liquidación 

 

2. DOCUMENTOS A SUBSANAR   

 

Fecha de recepción de cotizaciones: 2020/07/23 

 

DOCUMENTACIÓN PARA PERSONA JURÍDICA SUBSANÓ 

N°  DOCUMENTO SI NO 

8 

Certificado de Existencia y Representación Legal o Matricula 
Mercantil vigente y renovada expedida por la Cámara de 
Comercio respectiva, en la cual certifique que:   

 El objeto social es afín a la presente solicitud de 
cotización 

 La sociedad está registrada y tiene sucursal en 
Colombia, demostrar un término de vigencia de la 
sociedad del plazo del contrato y un año más 

 X 
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 El Representante Legal posee Facultades para 
comprometer la sociedad, y en caso tal que lo requiera, 
deberá adjuntar el acta del Órgano Directivo que le da 
dicha Facultad.   

 La Persona Jurídica no debe estar incursa en 
inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para 
contratar.   

 El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a 
un mes de antelación a la presentación de la cotización.   

 

Con la aclaración presentada por el oferente, la cual manifiesta “… Certificar que la 

sociedad se encuentra actualmente VIGENTE y en pleno FUNCIONAMIENTO, y no 

cursa ningún proceso de liquidación por decisión expresa de los socios. Cabe aclarar 

que el estado de liquidación reportado por la Cámara de Comercio de Girardot, se da 

por un error administrado de parte nuestra, al no protocolizar ante esa entidad EL 

ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA FERRETERIA METRO Y 

CIA LTDA No. 30, con fecha 30 de junio del año 2021…”, al no presentar por parte 

del proponente el Certificado de Existencia y Representación Legal o Matricula 

Mercantil vigente que se exige en la solicitud de cotización, este no es subsanado. 

 

3. CONCLUSIÓN  
 
De acuerdo al resultado de la subsanabilidad, el área solicitante se permite 
recomendar al Ordenador del Gasto o su Delegado no continuar el proceso de 
contratación  
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del 
mismo.  
 
 
 
YANET PATRICIA ROJAS 
Profesional Universitario II 
Recursos Físicos y Servicios Generales 
Universidad de Cundinamarca 
Seccional Girardot 

EDMOND CONTRERAS RODRIGUEZ 
Técnico 
Recursos Físicos y Servicios Generales 
Universidad de Cundinamarca 
Seccional Girardot 
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